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al control de la reposición de las tierras procedentes de la excavación
de las zanjas, a la delimitación de las zonas de maniobras, a la garantía
de permanencia de las líneas de drenaje superficial, a la conservación
y reposición de la capa de tierra vegetal, al aumento de la cubierta vegetal
mediante plantaciones arbóreas en caminos y arbustiva en zonas de ins-
talaciones de riego, a la adecuación de la tipología constructiva, por un
presupuesto de 104.500 euros.

Asimismo el proyecto incluye un plan de vigilancia ambiental que abar-
ca el seguimiento de la eficacia de las medidas correctoras diseñadas,
el control de no afección al cauce del río Mijares, el calendario de obras
en prevención a evitar afección durante el período de abril a agosto, época
de reproducción de aves nidificadoras en la zona húmeda próxima de
la desembocadura del río Mijares y el control de las instalaciones para
la consecución del objetivo de mejora del regadío en relación al ahorro
de un 40 por 100 en el consumo de agua y un 30 por 100 en la dosificación
de abonos.

Considerando la respuesta recibida, y los criterios del anexo III de
la Ley 6/2001, y analizada la totalidad del expediente no se deduce la
posible existencia de impactos ambientales significativos que aconsejen
someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

Por lo tanto, en virtud del artículo 1.2 de la precitada Ley, y teniendo
en cuenta que el objetivo de la actuación es la mejora de las infraestructuras
de un terreno actualmente en regadío que permita ahorros en el consumo
de agua y mayor eficiencia en la producción, teniendo en cuenta que se
prevén las acciones de restauración de terrenos afectados por las obras,
y teniendo en cuenta que el ámbito del proyecto no afecta a Zonas de
Especial Protección para la Aves, Lugares de Interés Comunitario o Espa-
cios Naturales Protegidos; la Secretaría General de Medio Ambiente con-
sidera que no es necesario someter al procedimiento de evaluación de
impacto ambiental el proyecto de transformación del sistema de riego
localizado en las zonas 2 y 3 de la Comunidad de Regantes de Almassora,
Castellón, de la Sociedad Estatal de Infraestructuras Agrarias de la Meseta
Sur.

Madrid, 12 de diciembre de 2002.—La Secretaria general, Carmen Mar-
torell Pallás.

204 ORDEN MAM/3364/2002, de 17 de diciembre, por la que
se regula la concesión de subvenciones para financiar el
transporte a la península, o entre islas, de los residuos
generados en el año 2002 en las Illes Balears y Canarias.

La Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, que transpone la Directiva
Comunitaria 91/156/CEE, del Consejo, de 18 de marzo de 1991, por la
que se modifica la Directiva 75/442/CEE, del Consejo, de 15 de julio, tiene
por objeto prevenir la producción de residuos, establecer sus sistemas
de gestión y promover, por este orden, su reducción, reutilización, reciclado
y otras formas de valorización.

Si bien la citada Ley se inspira en el principio de «quien contamina
paga», para la consecución de los objetivos de reducción, reutilización,
reciclado y valorización, así como para promover las tecnologías menos
contaminantes en la eliminación de residuos, prevé al mismo tiempo que
las Administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias, puedan establecer instrumentos de carácter económico y medidas
de incentivación.

En su disposición adicional tercera, se establece que todos los planes
nacionales de residuos incluyan medidas para financiar el transporte marí-
timo a la península, o entre islas, de los residuos generados en las Illes
Balears y Canarias, así como los demás costes derivados de la existencia
de territorios extrapeninsulares o disgregados que impidan o hagan exce-
sivamente costosa la valorización de los residuos en dichos territorios
por razones territoriales, de economía de escala o de gestión ambiental-
mente correcta de los residuos.

Las anteriores medidas no alcanzarán al traslado a la península de
los residuos de envases y envases usados puestos en el mercado a través
de algún sistema integrado de gestión de residuos de envases y envases
usados, que se regulará de acuerdo con lo establecido en la disposición
adicional cuarta de la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos
de Envases.

Por otra parte, la doctrina sentada por el Tribunal Constitucional en
materia de ayudas y subvenciones públicas obliga a establecer que, en
estos casos, la gestión, tramitación, resolución y pago de las ayudas corres-
ponde a las Comunidades.

La presente Orden tiene por objeto determinar las bases para el otor-
gamiento de estas ayudas, teniendo en cuenta las competencias que sobre
la gestión en materia de medio ambiente corresponden a las Comunidades,

y las disposiciones contenidas en la Ley General Presupuestaria, aprobada
por Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre; la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para 2003, y por último, el Real Decreto
2225/1993, de 17 de diciembre, que aprueba el Reglamento del Proce-
dimiento para la concesión de subvenciones públicas, garantizando la trans-
parencia de las actuaciones administrativas, y que su concesión se efectúe
de acuerdo con los principios de objetividad, concurrencia y publicidad.

En su virtud, dispongo:

Primero.—Podrán acogerse a las ayudas previstas en la presente Orden
las personas físicas o jurídicas que hayan realizado durante el ejercicio
de 2002 las actividades que se contemplan en el apartado segundo de
esta Orden. Serán subvencionables tanto las actividades realizadas direc-
tamente como aquellas llevadas a cabo por delegación o subcontratación
de acuerdo con lo establecido, en su caso, en la legislación de las Comu-
nidades.

Segundo.—Serán objeto de subvención las actividades de transporte
marítimo a la península, o entre islas, durante el año 2002 de los residuos
generados en las Illes Balears y Canarias, así como los demás costes deri-
vados de la existencia de territorios extrapeninsulares o disgregados que
impidan o hagan excesivamente costosa la valorización de los residuos
en dichos territorios, por razones territoriales, de economía de escala o
de gestión ambientalmente correcta de los residuos.

En caso de que los solicitantes hubiesen percibido o tuviesen reco-
nocida, de otras administraciones, alguna otra financiación para estas acti-
vidades, el importe de la ayuda será la diferencia entre la que les corres-
pondería de acuerdo con lo establecido en la presente Orden y la percibida
de otras administraciones por este mismo concepto.

Quedan excluidos los traslados a la península de los residuos de envases
y envases usados puestos en el mercado a través de algún sistema integrado
de gestión de residuos de envases y envases usados, que se regulará de
acuerdo con lo establecido en la disposición adicional cuarta de la Ley
11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases.

Tercero.—1. La cuantía máxima de la subvención a otorgar será el
resultado de aplicar los módulos establecidos por la Comisión de Análisis
prevista en el apartado quinto de esta Orden. Dichos módulos se esta-
blecerán de manera que, dando cumplimiento a lo establecido en el apar-
tado segundo de la presente Orden, incentiven la creación de plantas de
valorización de los distintos tipos de residuos en el territorio de las Illes
Balears y Canarias. La cuantificación de las subvenciones se hará teniendo
en cuenta el posible valor de mercado de cada residuo.

2. El importe total de las subvenciones reconocidas se abonará con
cargo a la aplicación presupuestaria 23.08.443D.750 de los Presupuestos
Generales del Estado para 2003, correspondientes al Ministerio de Medio
Ambiente, y no podrá superar la cantidad máxima de 3 millones de euros,
por lo que, de resultar necesario, se reducirán proporcionalmente las cuan-
tías de las subvenciones en la cantidad que sea precisa para respetar
dicho límite.

Cuarto.—1. El reconocimiento del derecho a la subvención sólo se
podrá otorgar previa solicitud dirigida al organismo competente de la
Comunidad Autónoma en cuyo territorio vaya a realizarse la actividad,
el cual será el competente para la instrucción y resolución del procedi-
miento. En cada solicitud se indicará la cantidad y tipo de residuo objeto
de subvención en 2002, de acuerdo con lo establecido en el apartado segun-
do, así como la cuantía justificada de la subvención que se solicita.

2. Las solicitudes deberán ser presentadas en el plazo de un mes,
a partir de la fecha de publicación de la presente Orden y a ellas se acom-
pañará la siguiente documentación:

a) La que acredite la personalidad del solicitante. Las personas físicas
lo harán mediante el documento nacional de identidad, que deberá estar
en vigor, documento de identificación que surta efectos equivalentes en
el país de origen o pasaporte, según que la nacionalidad sea o no española,
debiendo, en todo caso, acreditar que se encuentran en posesión del corres-
pondiente número de identificación fiscal. Las sociedades mediante la pre-
sentación de la escritura de constitución o modificación, en su caso, debi-
damente inscrita en el Registro Mercantil y la correspondiente tarjeta de
identificación fiscal. Las Comunidades podrán eximir a los solicitantes
de la obligación de presentar esta documentación siempre que les consten
fehacientemente las circunstancias que esa documentación probarían.

b) Poder notarial suficiente, debidamente inscrito en el Registro Mer-
cantil, cuando se comparezca o firme la solicitud como representante o
apoderado. La personalidad de este último se acreditará mediante docu-
mento nacional de identidad.

c) Autorización otorgada por el órgano competente de la Comunidad
en cuyo territorio se realice la actividad de gestión, en el caso de que
conforme con la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, o normativa
autonómica de desarrollo, se disponga.
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d) Declaración, en su caso, de la financiación percibida o reconocidas
para las mismas actuaciones contempladas en el apartado segundo de
esta Orden por otro órgano de la Administración, con indicación de su
cuantía unitaria.

e) Documento de control y seguimiento debidamente tramitado, en
el caso de residuos peligrosos o justificante de entrega de los residuos
al gestor de destino en el caso de no peligrosos, indicando cantidades
y tipos de residuo, objeto del contrato, justificación desglosada, de acuerdo
con el apartado segundo de esta Orden, del fundamento de la solicitud,
así como las características, origen y periodicidad de las entregas.

f) Estudio económico-financiero y de estructura de costes de la acti-
vidad relacionado estrictamente con la gestión del residuo, de forma que
puedan precisarse por la Administración los costes no cubiertos que corres-
ponden realmente a la actividad. Dicho informe deberá estar debidamente
autorizado por el apoderado o representante legal de la empresa.

Quinto.—Se constituirá una Comisión de Análisis de las solicitudes pre-
sentadas en cada Comunidad Autónoma que estará integrada por dos repre-
sentantes: Uno de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental,
y otro de la Comunidad Autónoma respectiva, que serán designados por
el Director general de Calidad y Evaluación Ambiental y la autoridad com-
petente de la Comunidad Autónoma.

Serán funciones de la citada Comisión de Análisis, al menos, las siguien-
tes:

a) El establecimiento de los módulos unitarios para el cálculo de las
subvenciones.

b) El análisis y la valoración de las solicitudes presentadas con el
fin de determinar aquellas que cumplen los requisitos exigidos en la pre-
sente Orden y sean merecedoras, por tanto, de la percepción de la sub-
vención correspondiente.

c) La identificación de los tipos de residuos a transportar a la penín-
sula, en aplicación de la disposición adicional tercera de la Ley 10/1998,
de Residuos, provenientes de las Comunidades Autónomas de las Illes
Balears y Canarias. Para cada tipo de residuos especificará las cantidades
a transportar, el porcentaje de subvención y la cantidad máxima a conceder.

Sexto.—1. El órgano competente de la Comunidad, una vez comple-
tado, en su caso, el expediente por el peticionario, visto el informe de
la Comisión de Análisis, dictará resolución referida al reconocimiento del
derecho a la subvención a cada solicitante, cuando estime que se adecua
a los requisitos exigidos en la presente Orden. Esta resolución será noti-
ficada a los interesados, señalándoles los recursos que procedan contra
la misma y, en el caso de ser estimatoria, se les indicará expresamente
que el importe a conceder estará supeditado a la reducción proporcional
que, en su caso, haya que aplicar por rebasar el total de las subvenciones
reconocidas en el conjunto del Estado los créditos presupuestarios dis-
ponibles.

2. A más tardar, cuarenta y cinco días después de la fecha de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes, señalada en el punto 2
del apartado cuarto de esta Orden, las Comunidades remitirán a la Direc-
ción General de Calidad y Evaluación Ambiental, del Ministerio de Medio
Ambiente, una relación de las subvenciones reconocidas en sus respectivos
ámbitos de competencia con indicación de los kilogramos y tipos de resi-
duos transportados que correspondan a cada solicitud, y la financiación
recibida de otras Administraciones, en su caso, a efectos de cuantificar
el importe total de la subvención, así como, si fuera preciso, aplicar por-
centajes de reducción proporcional para ajustar el importe total de las
subvenciones al crédito presupuestario disponible, de acuerdo con el pun-
to 2 del apartado tercero de la presente Orden.

Séptimo.—1. La Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental
notificará a las Comunidades el porcentaje de reducción proporcional que,
en su caso, haya de aplicarse, a efectos de que por éstas se notifique
a los solicitantes la cantidad concreta que corresponda a cada uno de
ellos.

2. El Ministerio de Medio Ambiente, para transferir a las Comunidades
Autónomas los fondos que procedan por las subvenciones reconocidas
en sus respectivos ámbitos territoriales, podrá solicitar que estas remitan
a la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental los justificantes
presentados por los beneficiarios de las mismas, debidamente verificados.

En todo caso, los fondos que se transferirán a cada Comunidad Autó-
noma serán los que correspondan, teniendo en cuenta los importes indi-
cados en el punto 1 del apartado tercero de esta Orden y una vez aplicado,
si procede, el porcentaje de reducción establecido en el punto 2 del mismo
apartado.

Octavo.—Para el cobro de la subvención reconocida, el beneficiario pre-
sentará la correspondiente solicitud ante el órgano competente de la Comu-
nidad a que se refiere el punto 1 del apartado cuarto de esta Orden, en

la que se reflejen las cantidades solicitadas, debidamente justificadas, y
acompañada de los documentos acreditativos de estar al corriente en las
obligaciones tributarias y de la Seguridad Social en la forma y condiciones
establecidas en las Órdenes de 28 de abril de 1986 y 25 de noviembre
de 1987.

Noveno.—La alteración dolosa de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención concurrente
de subvenciones u otro tipo de financiación concedida o reconocida por
otros órganos de la Administración, si no se hubiesen declarado, dará
lugar a la revocación de la resolución de concesión y al reintegro de las
cantidades indebidamente percibidas con los intereses de demora que
correspondan.

Décimo.—Los beneficiarios de estas subvenciones vendrán obligados
a facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas.

Undécimo.—Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de que surta efectos
económicos desde el 1 de enero de 2002.

Madrid, 17 de diciembre de 2002.

MATAS I PALOU

MINISTERIO DE ECONOMÍA

205 RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2002, de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones, de revocación
y baja en el Registro administrativo especial de corredores
de seguros, sociedades de correduría de seguros y sus altos
cargos a varios corredores de seguros.

En el procedimiento de revocación de la autorización administrativa
para el ejercicio de la actividad de correduría de seguros, incoado por
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, y publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» el día 5 de noviembre de 2002, ha resultado
constatado que los corredores de seguros, personas físicas que a conti-
nuación se relacionan:

Nombre y apellidos Ref. procedimiento

Ángel Lucio Gil Cebolla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . RR-1168/02, F-1413
Isidro Rodríguez Río .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . RR-1234/02, F-517
Rafael Enrique Lacalle Goria .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . RR-1214/02, F-39
Alfredo González Rodríguez .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . RR-1183/02, F-540
Vicente Muntadas Pascual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . RR-1235/02, F-296
María Rosa Andújar Llopis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . RR-1236/02, F-192
Manuel Albelda Vázquez .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . RR-1210/02, F-103
Javier Valledor Aguerri . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . RR-1211/02, F-283
Irene Cuenca Martínez .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . RR-1215/02, F-514
Francisco Carmona Mencía .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . RR-1179/02, F-498
José Luis Azuaga López .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . RR-1206/02, F-340
Julián Lobato Herrero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . RR-1209/02, F-235
María Soledad Boedo Curras .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . RR-1233/02, F-447
Antonio Olmedo Marcos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . RR-1229/02, F-161
Francisco de la Torre López .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . RR-1217/02, F-12
Ramón Lleonart Estades .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . RR-1208/02, F-32
Sirio Sobrino Madejón .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . RR-1216/02, F-115
Manuel Roca Alonso .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . RR-1180/02, F-70
Pedro Muntaner Ester . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . RR-1181/02, F-266
José María Domínguez García .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . RR-1207/02, F-217
Romualdo Ramos Fernández González . . . . . . . . . . . . . . . . . . RR-1184/02, F-84
Antonio Pérez Sala .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . RR-265/02, F-1579

no han comparecido ante esta Dirección General en el plazo de quince
días para la acreditación documental de la vigencia de la póliza de seguro
de responsabilidad civil profesional para corredores de seguros, exigida
en el artículo 15.3, letra d), de la Ley 9/1992, correspondiente a los ejercicios
de 1999, 2000, 2001 y 2002, requisitos necesarios para que un corredor de
seguros, persona física, obtenga y conserve la autorización para realizar
la actividad de correduría de seguros.


